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SIGET, UNIDAD DE ACCESO A lA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA-UAIT, a las 

nueve horas con treinta y dos minutos del día tres de marzo de dos mil 

diecisiete. 

El presente expediente administrativo para promover el derecho de acceso a información fue 

iniciado en forma presencial, en el stand de esta Superintendencia en el Gabinete 

Departamental Móvil, que se realizó en la comunidad Noveau, municipio de Ayutuxtepeque, 

San Salvador; la ciudadana en fecha diecisiete de febrero de dos mil 

diecisiete. En la petición literalmente solicito: "Informarme como autónoma, como logran 

fondos para adquirir promociona/es" 

ÉSTA UNIDAD PARA DAR RESPUESTA A DICHA SOLICITUD HACE lAS CONSIDERACIONES 

SIGUIENTES: 

l. Que la solicitud fue remitida en la fecha citada, identificándola mediante el código SIPP

GMD No. 049-2017 y previo a la admisión formal del requerimiento, se verificó cumpliese lo 

dispuesto en los Arts. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en lo sucesivo LAIP o 

Ley, la solicitud pese a no cumplir con las formalidades del articulo 66 inciso cuarto, que 

dispone: "Solicitud de Información Art. 66.- ... Será obligatorio presentar documento de 

identidad ... " de la LAIP; en virtud de lo previsto en el Art. 18 de la Constitución de la 

República que establece en el artículo 18 los derechos de petición y respuesta, y con base al 

principio de MÁXIMA PUBLICIDAD señalado en el artículo 4 letra a. de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, en lo sucesivo LAIP o ley, se continuó con el trámite correspondiente. 

11. La LAIP atribuye al Oficial de Información entre sus funciones del artículo 50 letras "b." y 

"d." Recibir y diligenciar las solicitudes, gestionar y entregar la información requerida, 

garantizando el derecho de acceso que asiste a toda persona reconocido en el Art. 1LAIP; 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA·"OIR" 
UNIDAD DE ACCESO A LA IN FORMACION Y TRANSPARENCIA 

SUPERINTENDENCIA GENERAl. DE ElECTRICIDAD Y TElECOMUNICACIONES 
Sexta Décima Calle Poniente y 371. Avenida Sur, No . 530, Colonia Flor Bla nc11, San Salvador. 

Te l. 2257-4558 - e-mall: oir@siget.gob.sv 

VERSIÓ
N P

ÚBLIC
A, A

RT. 3
0 L

AIP



SIG~T SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES OJ1R 

Ollc!oo~ ~.ioi ..... .,.<M~ p-tf 

asimismo, el artículo 70 de la Ley establece que "El Oficial de información transmitirá la 

solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda poseer la información, con objeto de 

que ésta la localice, verifique su clasificación y, en su caso, le comunique la manera en que 

se encuentra disponible". 

111. La Ley de Creación de la SIGET-LCSIGET en su Art. 4 establece "La S/GET es la entidad 

competente para aplicar las normas contenidas en tratados internacionales sobre 

electricidad y telecomunicaciones vigentes en E/ Salvador; en las Leyes que rigen los sectores 

de Electricidad y de Telecomunicaciones; y sus reglamentos; asf como para conocer del 

incumplimiento de las mismas.". 

RAZONAMIENTO DE RESPUESTA A LA PETICIÓN 

IV. . Que en 1996, la Asamblea Legislativa aprobó la Ley de Creación de la Superintendencia 

General de Electricidad y Telecomunicaciones, SIGET, así como una primera Ley de 

Telecomunicaciones (Decreto Legislativo No. 807, Diario Oficial No.189, Tomo 333, 

9/10/1996); La Ley de Creación de la Superintendencia General de Electricidad y 

Telecomunicaciones - SIGET. Aprobada por Decreto Legislativo No. 808 de 12 de 

septiembre de 1996 y reformada en el Decreto No. 175 de 18 de diciembre de 1997. En 

1998 se aprueba el Reglamento de la Ley de Creación de la SIGET. 

La Ley de Creación de SIGET en su artículo 1, dispone: "Creación y Naturaleza Art. 1.- Créase 

la Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones, en adelante denominada 

SIGET, con carácter de institución autónoma de servicio público sin fines de lucro. Dicha 

autonomía comprende los aspectos administrativo y financiero." Relacionado con lo 

solicitado el artículo 5 letra o. establece como atribución el disponer y adquirir de los bienes 

necesarios, como se extrae a continuación: "5 Atribuciones Art. 5.- Son atribuciones de la 

SJGET: o. Adquirir y disponer, a cualquier título y de conformidad con las normas aplicables, 

de los bienes necesarios para el cumplimiento de sus objetivos¡" 
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V. Que con base a la Ley de Creación de la SIGET-LCSIGET, relacionadas la Ley de 

Telecomunicaciones y la Ley General de Electricidad, las cuales disponen expresamente las 

causa les por las cuales está Superintendencia tiene la potestad por ley de captar fondos, 

como en el caso de el rubro de Telecomunicaciones la SIGET, como ente encargado de su 

administración, gestión y vigilancia, mediante el pago anual de una tasa que servirá para 

cubri r los costos de su administración, gestión y vigilancia del mismo, lo anterior de acuerdo 

al Art. 9 de la Ley de Telecomunicaciones, en relación con los Art. 13, 63, 85-B, 105, 116, y 

el Considerando 11 de la Ley de telecomunicaciones S mayo 2016. 

Respecto al rubro de Electricidad el Art 7 de la Ley general de Electr icidad, se extrae: " .. .los 

operadores que importen energía y los generadores deberán pagar anualmente a la SIGET 

en concepto de tasa por la actualización del registro, tres colones treinta y nueve centavos 

por cada megavatio hora inyectado con fines comerciales durante el año inmediato 

anterior. Este valor deberá ajustarse anualmente por la SIGET, tomando en cuenta el índice 

de precios al consumidor publicado por el ministerio de economía ... " relacionado con el 

artículo 3 de la misma Ley. 

Por tal razón, conforme al artículo 62 de la Ley de Acceso a la Información Pública-LAIP, en 

su primer inciso prevé: "Entrega de Información Art. 62.-... La obligación de acceso a la 

información pública se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante 

para consulta directa los documentos que la contengan en el sitio donde se encuentren; o 

bien, mediante la expedición de copias simples, certificadas o por cualquier otro medio 

tecnológico conocido o por conocerse .... En caso que la información solicitada por la persona 

ya esté disponible al público en medios impresos, toles como libros, compendios, archivos 

públicos, formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará 

saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir 

dicho información." 
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La Ley de Creación de SIGET en su artículo 161etra d . dispone que el producto de los ca rgos, 

cánones y derechos obtenidos por el ejercicio de sus actividades de conformidad a lo 

establecido en la Leyes formara parte del patrimonio de esta Superintendencia, como a 

continuación se detalla: "Patrimonio Art. 16. - El patrimonio de la 5/GET estará constituido 

por: a. Los recursos que el Estado le confiera en su inicio; b. Las asignaciones que se le 

determinen en su presupuesto; c. Los bienes muebles e inmuebles, valores o derechos que 

adquiera a cualquier, título en el ejercicio de sus actividades; d. El producto de los cargos, 

cánones y derechos obtenidos por el ejercicio de sus actividades de conformidad a lo 

establecido en la Ley; y, e. Todo ingreso que obtenga a título legal." Y que es el la Junta de 

Directores de la SIGET, quien aprueba el presupuesto de la misma, como dispone el artículo 

13 de Ley de Creación de SIGET. 

VI. Después de admitidas las solicitudes deberá analizarse el contenido de estas según el Art. 55 

del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, con el objeto de establecer si la 

información será entregada o fundar su negativa; del estudio de la petición se establece que la 

información solicitada es de carácter público; debiendo dictar la resolución de mérito como 

preceptúa el Art. 56 RLAIP, es procedente la entrega de la información y relacionada con el 

considerando anterior; al no estar limitada su divulgación por las causales comprendidas en el 

Art. 19 y 24 de la LAIP como información reservada o confidencial. 

POR TANTO: Ésta oficina en nombre de la Superintendencia General de Electricidad y 

Telecomunicaciones fundamentada en los Arts. 62, 65 y 72 letra c. de la LAIP, basada en los 

fines de facilitar a toda persona el derecho de acceso a la información pública mediante 

procedimientos sencillos y expeditos; principios de máxima publicidad y disponibilidad, 

RESUELVE: 

a) Declárese procedente la solicitud de acceso a la información de la ciudadana 

según lo fundamentado en los considerandos IV y V, téngase por 

cumplido el mismo. 
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b) Remítase ésta resolución administrativa en modalidad digital, gratuita mente según los 

artículos 4 letra g. 61 y 102 de la Ley, al correo electrónico que para tal efecto se 

consignó en la petición. 

e) Notifíquese, 

d) Archívese. 

IA/nm 

Oficial de Información Inst itucional. 
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